RES. 2717/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004994, Ent. N° 4012/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relacionadas con el convenio a suscribir con la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y  con la Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas (UNOPS); 

RESULTANDO: 1) que el objetivo general de dicho convenio es el fortalecimiento de capacidades y mejora de la eficiencia de las compras estatales. El destinatario de dicho proyecto es la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE);

2) que la AGESIC ha decidido destinar la suma de hasta U$S 4.100.574 procedentes de sus propios recursos, para la financiación de esta fase del Proyecto y obtener los servicios de la UNOPS; 

3) que la UNOPS proporcionará los insumos y servicios a requerimiento de AGESIC con arreglo a lo especificado en el Apéndice II del convenio, los cuales podrán comprender: 
i - Actividades de capacitación y asesoramiento; 
ii - Contratación de consultores individuales o firmas contratistas. Para las contrataciones de consultores de ACCE en el marco del proyecto, ACCE será responsable de la preselección, y definición de consultores, así como de su supervisión de desempeño, logro de resultados y evaluación; 
iii - Adquisición de bienes, suministros y servicios. Para la adquisición de bienes , suministros y servicios, ACCE informará a AGESIC las necesidades existentes, y esta última implementará los procedimientos de selección y adjudicación, y comunicará la adjudicación realizada para determinar el marco de ejecución financiero que será llevado adelante por UNOPS; 
iv - Apoyo a ACCE para participación de actividades en el exterior y capacitación a distancia; 
v - cualquier otra actividad que acuerden la UNOPS y AGESIC, en el marco del mandato de UNOPS y prevista en el Apéndice II;

4) que se prevé que el plazo será de 3 años, contados a partir de su entrada en vigor, prevista para el 1/11/2017;

5) que se remite Proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, por el cual se aprueba la suscripción del acuerdo, autorizando la transferencia a UNOPS de la suma total de hasta                                 U$S 4:100.574, la que se realizará en diferentes partidas y quedará sujeta a lo dispuesto en la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas;

6) que la transferencias a realizar se imputarán al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002, Programa 484 “Política de Gobierno Electrónico”, Objeto del Gasto 581: “Transferencias corrientes a Organismos internacionales”;
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo dispuesto en el      Artículo 72 de la Ley Nº 17.930, se creó la AGESIC, como un Órgano desconcentrado de la Presidencia de la República, destinado al desarrollo del Gobierno de la Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información;

2) que, en particular, el Decreto Nº 307/007 de 27/8/07, establece en su Anexo, que la AGESIC tendrá entre sus objetivos estratégicos, el de coordinar o participar en la coordinación de proyectos específicos asociados al Gobierno Electrónico, así como fortalecer los vínculos con el sector académico, la sociedad civil y organizaciones internacionales con fines similares, así como potenciar la asociación entre el Estado y empresas, para el desarrollo del software nacional, entre otros;

3) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 98 de la Ley Nº 18.719, la AUCI es un Órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;

4)  que el Convenio se celebra en el marco                       del Acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Oriental del                      Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ratificado por la Ley  Nº 15.957 de 20 de junio de 1988 y encuadra en la referida normativa;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y la Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas (UNOPS);
2) Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de hasta U$S 4:100.574, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de la rendición de cuentas de las partidas transferidas. Asimismo, el Contador Auditor deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

3) Comunicar al Contador Auditor; 

4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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